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ARTICULO 22· 

ARTICULO 28· 

Derecho a tener una familia y a no ser separado de ella. Los niños, las niñas y los 

adolescentes tienen derecho a tener y crecer en el seno de la familia, a ser acogidos 

y no ser expulsados de ella. Los niños, las niñas y los adolescentes sólo podrán ser 

separados de la familia cuando esta no garantice las condiciones para la realización 

y el ejercicio de sus derechos conforme previsto en este código. 

 

previsto en este código.   

 

 

Derecho a la educación. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a 

una educación de calidad. Esta será obligatoria por parte del Estado en un año de 

preescolar y nueve de educación básica. La educación será gratuita en las 

instituciones estatales de acuerdo con los términos establecidos en la Constitución 

Política. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DERECHO A VIVIR 

EN FAMILIA 

Reconocer a niñas, 

niños y adolescentes 

como titulares de 

derechos, con 

capacidad de goce de 

los mismos, de 

conformidad con los 

principios de 

universalidad, 

interdependencia, 

indivisibilidad y 

progresividad; en los 

términos que establece 

el artículo 1o. de la 

Constitución Política de 

los Estados Unidos 

Mexicanos 

ARTICULO 23· 

ARTICULO 24· 

ARTICULO 25· 

ARTICULO 26· 

ARTICULO 27· 

Niñas, niños y adolescentes cuyas familias estén separadas, tendrán derecho a 

convivir o mantener relaciones personales y contacto directo con sus familiares de 

modo regular, excepto en los casos en que el órgano jurisdiccional competente 

determine que ello es contrario al interés superior de la niñez 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, establecerán las normas y los mecanismos necesarios para facilitar 

la localización y reunificación de la familia de niñas, niños y adolescentes. 

Las leyes federales y de las entidades federativas contendrán disposiciones para 

prevenir y sancionar el traslado o retención ilícita de niñas, niños y adolescentes 

cuando se produzcan en violación de los derechos atribuidos individual o 

conjuntamente a las personas o instituciones que ejerzan la patria potestad, la 

tutela o la guarda y custodia, y preverán procedimientos expeditos para garantizar 

el ejercicio de esos derechos. 

Derecho al debido proceso. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho 

a que se les apliquen las garantías del debido proceso en todas las actuaciones 

administrativas y judiciales en que se encuentren involucrados. 

Derecho a la salud. Todos los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la 

salud integral. La salud es un estado de bienestar físico, psíquico y fisiológico y 

no solo la ausencia de enfermedad. 



ARTICULO 29· 

ARTICULO 30· 

ARTICULO 31· 

ARTICULO 33· 

ARTICULO 35· 

Derecho al desarrollo integral en la primera infancia. La primera infancia es la 

etapa del ciclo vital en la que se establecen las bases para el desarrollo cognitivo, 

emocional y social del ser humano. Comprende la franja poblacional que va de 

los cero (0) a los seis (6) años de edad. 

Derecho a la recreación, participación en la vida cultural y en las artes. Los niños, 

las niñas y los adolescentes tienen derecho al descanso, esparcimiento, al juego 

y demás actividades recreativas propias de su ciclo vital y a participar en la vida 

cultural y las artes. 

Derecho a la participación de los niños, las niñas y los adolescentes. Para el 

ejercicio de los derechos y las libertades consagradas en este código los niños, 

las niñas y los adolescentes tienen derecho a participar en las actividades que se 

realicen en la familia, las instituciones educativas, las asociaciones, los programas 

estatales, departamentales, distritales y municipales que sean de su interés. 

Derecho a la intimidad. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a 

la intimidad personal, mediante la protección contra toda injerencia arbitraria o 

ilegal en su vida privada, la de su familia, domicilio y correspondencia. Así mismo, 

serán protegidos contra toda conducta, acción o circunstancia que afecte su 

dignidad. 

Derecho a la información. Sujeto a las restricciones necesarias para asegurar el 

respeto de sus derechos y el de los demás y para proteger la seguridad, la salud 

y la moral, los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a buscar, recibir 

y difundir información e ideas a través de los distintos medios de comunicación de 

que dispongan. 

Edad mínima de admisión al trabajo y derecho a la protección laboral de los 

adolescentes autorizados para trabajar. La edad mínima de admisión al trabajo es 

los quince (15) años. Para trabajar, los adolescentes entre los 15 y 17 años 

requieren la respectiva autorización expedida por el Inspector de Trabajo o, en su 

defecto 
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ARTICULO 32· 

ARTICULO 34· 

Derecho de asociación y reunión. Los niños, las niñas y 

losadolescentestienenderechodereuniónyasociaciónconfinessociales, 

culturales, deportivos, recreativos, religiosos, políticos o de cualquier otra índole, 

sin más limitación que las que imponen la ley, las buenas costumbres, la 

salubridad física o mental y el bienestar del menor. 


